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1. 

4. 

3. 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 
ás "HALCONES VIGILANTES HALSEG CIA. LTDA." se otorgó en la cigdsd 
da Quita el 8 de octubre de 1993 anta el Notario Décimo Primero 
del cantón quíto. El señor doctox Pablo Ortiz García, Intendente 
de Compañias de Quito, la aprobó metíante Resolución N* 93,1.1.1  - 

2048 180071 1993 
OTORGANTES. - commorocos al otorgamiento de la escritura price 
antes meucionada los SOñÑaTes: 

  

BOBINA B.CIVIL NACIONALIDAD DOMIÉTLIO -, 

Wilper Ricardo Sánchez 
Espinosa casado ecuatoriana guito 
Aurelio Bfraín Alzamora casado ecuatoriana Quito 
Arturo Fabián Cabrera o 
Peñaberrera casado " «ecuatoriana Quito 

NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía «s "HALCONES VIGILANTES 
BALSEG CIA. LOA.” y tiene un plaso de Curación da 30 años. o 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, 
cantón Quíto, provincia de Pichincha. 

OBJETO BOCIAL.- La Compañía tendrá por objeto social: "e) Brindar 
servicios de seguridad al transporte de valores que puedan ser: 

joyas o dinero o cualquier otro tipo de bien. b) Organizar y mantener 
servicios de quardianía privada para lo cual podrá contratar personal 
esperializado. c) Organizar y mantener servicios de investigación . 
privada, protección a personas en general, compañias para servicios 
de quardianías bancaxílas y comerciales permitidas por las leyes 
del Eeuador. d) La representación de agencias y compañias en general, 
nacionales o extranjeras, relacionadas a «un fiin social....” 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 87, 
2'000.000,00, dividido «+*n 2.000 participacionas de S/. 1.000,00 

cada WMA. z 

INFEGRACION DEL CAPITAL,- El capítal social está suscrito Íntegra- 
mente y pagado de la siguiente manera: En nunerario S/. 1*000,000,00 - 

y el saldo de 5/. 1"000.000,00 será pagado en el plazo de un año 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION EEGAL.- Za compañía es gobernada 
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por la Junta Senaral de Socios y administrada por «el Presidente Y el 

Gerente General. La representación legal, judicial y estrajuaiéial 
de la compañia ejerce el Gezente Guneral. 

Lo que pongo en conociniento del público para los fines legales cons 4: 5 
guientes. 

Quito, l . 

18 OCT 1993 o 

  

   Dra. Piedad Moncayo de Vásconez, 
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